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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 10 §EP 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón I y 101
pr¡mer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2017-4086-SOT-1701 , relac¡onado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTEGEDENTES

Con fecha 12 de d¡ciembre de 20'17, una persona que en apego al artic.¡.rlo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos ¡ncumpl¡mientos en ¡as materias de desanollo
urbano (zonif¡cac¡ón), construcción (remodelac¡ón) y amb¡ental (ruido), por los trabajos que se real¡zan
en calle Monte Pich¡cha número 24, colonia Realde las Lomas, Delegación Miguel H¡dalgoi la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 10 de enero de 2018.

Para la atenc¡ón de la invest¡gación, se real¡zaron reconoc¡m¡ento de hechos, sol¡c¡tudes de información
y v¡sitas de verif¡cac¡ón a las aulor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
d¡chas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de

En e¡ presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificac¡ón), construcción (remodelac¡ón) y ambiental (ru¡do), como son: el Programa Parcial de
Desanollo Urbano Colonias Lomas Altas, Lomas de Reforma, Realde las Lomas y Plan de Barrancas,
Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamenlo de Construcciones para la C¡udad de
Méx¡co y sus Normas Técn¡cas Complementarias, así como Norma Ambiental NADF-005-A[¡lBT-20'13,
todas de la C¡udad de México. En este sentido, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la

CDMX

De la corculta real¡zada al S¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, se t¡ene que al predio ¡nvestigado le conesponde la zon¡ficación
Habitac¡onal 1 vivienda por cada 1000 m'?, I metros de altura o 3 niveles, 55o/o de área libre; conforme
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la C¡udad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

normatividad aplicable, se tiene lo s¡guiente:

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación)



al Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Colonias Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de las
Lomas y Plan de Barrancas del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel
H¡dalgo.

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 3 n¡veles, en el último nivel se observaron trabajos de ampl¡ac¡ón y
remodelación; se realizó med¡c¡ón con el d¡stanc¡ometro de la marca Leica modelo Disto 5910,
obteniendo que el predio t¡ene una altura de 10 metros. ryer siguiente imagen)

Fuente PAoT: Re@nocimienro de hechosde fecha l9defebrerode 2018

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificac¡ón apl¡cable al pred¡o objeto de ¡nvestigac¡ón,
esta Subprocuraduría em¡t¡ó la Opinión Técnica número PAOT-2o'18-398-DEDPOT-242, de fecha 4 de
abril de 20'18, en térm¡nos del arlículo 15 BIS 4 y 25 fracc¡ón Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamienio Terr¡torial de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente: ---

La zon¡ficac¡ón que le apl¡ca es HU/3/55 (Hab¡tac¡onal Un¡fam¡l¡ar, 3 niveles máx¡mos de
construcción y/o 9.00 m., 55% mfn¡mo de área l¡bre.
De la consulta de las NoÍmas Pañiculares y demás ¡nstrumentos de planeac¡ón apl¡cables a
d¡cho prcdio se desprctde que no existen potenc¡adores que perm¡ten la construcc¡ón de altun
y niveles ad¡c¡onales que puedan sobrepasar /as alturas máx¡mas permit¡das señaladas en el
Programa Parcial de Desanollo Urbano Cdonias "Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de las
Lomas y Plan de Banarrcas
Cuenta con una supertic¡e de 474 m2, por lo que apl¡cando la No¡ma de Oñenac¡ón Patl¡cular
"Hab¡tación Unifam¡l¡af' se pem¡te la const¡ucción de 1 vivienda en 3 n¡veles o g metÍos de
altura, en una supei¡c¡e máx¡ma de construcción de 639.90 m2 y área l¡bre de 260.70 m2.
La obra ejecutada (ampl¡ac¡ón) ub¡cada en Calle Monte P¡ch¡cha número 24, colon¡a Lomas de
Reforma, Delegación M¡guel Hidalgo con cuenta cata§rc| 035_350-18, rebasa en 1 metro, la
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altura permitida por la zonificación (9 metros), toda vez que de la med¡c¡ón real¡zada pot
personal adscito a esta Subprocuraduría, se obtuvo a pai¡r del n¡vel med¡o de banqueta hasta
el punto más elevado del tercer n¡vel una altura de 10 metrcs, por lo que no cumple con lo
establecido pot el Programa Parc¡al de DesaÍollo Utbano Colon¡as "Lomas Altas, Lomas de
Refonna, Real de las Lomas y Plan de Banancas (...)"

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lntormación Geográfica de la Secretaría de
Desanollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no
cuenta con Cert¡ficado Unico de Zonificac¡ón de Uso de Suelo que certifique la construcc¡ón de 10
mekos de altura. --

Es de señalar, que en fecha 24 de agosto de 2018, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó el
último reconocimiento de hechos, diligencia en la que se constataron trabajos de construcción en el
inmueble de 3 niveles, coñ aplanados en los muros; se observaron 2 fojas simples pegadas en el
acceso del predio, de la resolución administrativa del procedim¡ento INVEADF/OV/DUYUS 1120512017,
en la que se resuelve poner fin al procedimiento por imposibilidad de continuarlo

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que
la construcción objeto de ¡nvestigación conformada por 10 metros de altura, incumple la zon¡ficación
aplicable Habitacional 1 vivienda por cada 1000 m2, I metros de altura o 3 niveles, 55% de área libre y
no cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en el S¡stema de
lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de [¡éxico, que
certifique un ¡nmueble de l0 metros de altura

Conesponde al lnst¡tuto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, instrumentar v¡sita de
verif¡cación en materia de desarrollo urbano (zonilicación: número de niveles, número de viviendas,
superficie máxima de construcción, superfic¡e mínima libre y superfic¡e de desplante), así como valorar
en la substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley
Orgán¡ca de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa em¡t¡das por esta
Subprocuradur¡a e ¡mponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolic¡ón
del metro excedente, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones legales en materia de desarrollo
urbano aplicables.--

2.- En materia de Construcc¡ón (ampl¡ación).

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 3 n¡veles, constatando la ampliación y remodelación del último n¡vel, se realizó

s,
\()

Pcuredld. Ahb¡.rr.l y d.l Ord.n.ñh¡to f.rnod.r d. L CoMX
subprúEdú.¡ d. o.da.mbrtor.nnoñ.r

Col Roma Su. D.l Cuauhtémc
c P (,6700 ciodad d. Móx@

Al respecto, la Dirección de Verificación de las [¡ater¡as del Ámbito Central del lñstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l!!éxico informó que en fecha 27 de abril de 2018, personal
especializado de ese lnstituto ¡nstrumentó la visita de verificación con número de exped¡ente
INVEADF/OV/DUYUS|1205|2O1A, y que las constancias que fueron remit¡das a la Dirección de
Calficacroñ de ese lnstituto ------ .---
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medición con el d¡stanciometro de la marca Leica modelo Disto 5910, obteniendo que el predio tiene
una altura de 10 metros, sin observar letrero con los datos de la obra, con sellos de suspensión por
parte de la Delegación l\¡iguel Hidalgo con número de expediente 196912017lOB

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección Ejecutiva de Registro y
Autorizac¡ones de la Delegac¡ón ¡riguel H¡dalgo, real¡zar una consulta de expediente, misma que se
realizó en fecha 01 de febrero de 2018, de la que se despGnde que el predio denunciado cuenta con: --

Aviso conforme al artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México de
fecha 24 de octubre de 20'17, para trabajos de cambio y repos¡ción de aplanados en muros, en
losas, aplanados en fachadas, camb¡o de pisos interiores y exteriores, impermeabilización de
alberca, p¡ntura de muros, losas, cambio de ¡nstalación hidrául¡ca, san¡taria y cocina, cambio de
instalación elédrica en toda la casa, cambio de puertas y ventanas de herrería y aluminio,
colocar cisterna, reparación de escalera principal, impermeab¡l¡zación de losa de azotea,
colocación de tinacos y de pretil
Oficio DGSJG/DERAISU33O7I2117, de fecha 4 de diciembre de 2017, med¡ante el cual la
Subdirección de Licencias de la Delegación ¡¡¡guel Hidalgo, solicitó a la Subdirección de
Veriflcación y Calificac¡ón de lnfraccioñes, emitir orden de v¡sita de verificac¡ón urgente, toda vez
que de una inspección realizada en fecha 24 de noviembrc de 2017, se observaron trabajos de
demolición, ampliación y restructuración, los cuales no se apegan a lo preceptuado en el artículo
62 del Reglamento de Construcciones de la ciudad de México

Asim¡smo, mediante el of¡cio DGSJG/DERAJ7463|2Ú18, de fecha 13 de junio de 2018, informó que no
cuenta con antecedente en sus archivos de reg¡stro de manifestación de construcción o algún trámite
para el pred¡o denunciado

Al respecto esta Entidad solic¡tó a la Dirección Ejecutiva Jur¡dica de la Delegación Miguel Hidalgo,
informar la razón que motivó la imposición de los sellos de suspensión y el estado que guarda dicho
procedimiento; mediante oficio DMH/DEJIJAOC|9387l2O17, de fecha 30 de enero de 2018, informó que
en fecha 10 de noviembre de 2017, se ejecutó la visita de verificación del expediente 1969/2017108, en
el predio denunciado el cual contaba con 2 niveles preexistentes, por lo que en fecha '15 de diciembre
de 20'17, se ordenó imponer como medida de seguridad la suspensión de actividades, por no exhibir
documento alguño que acred¡te los trabajos ejecutados

Aunado a lo anterior, se solicitó a esa Dirección Ejecutiva imponer las sanciones procedentes en el
procedimiento administrativo número 1969/2017/OB, asi como valorar en dicho procedimieñto la
opinión técnica em¡tida por esta Subprocuraduría y la demolición de 1 metro de altura excedente;
mediante ofcio DMH/DEJ-SLBC-104/2018, de fecha 25 de abril de 2018, informó que el procedimiento
admin¡strativo 196912017108, se encuentra substanciándose, por lo que se tomará en cuenta lá
información remitida al momento de emitir la resolución correspondiente

Es de señalar, que en fecha 24 de agosto de 2018, personal adscrito a esta Subprocuradur¡a real¡zó el
último reconocimiento de hechos, diligencia en la que se constataron trabajos de construcción en el
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¡nmueble de 3 niveles, con aplanados en los muros; se observó copia simple pegada en el acceso del
pred¡o del oficio DMH-DEJ-SLBC-0560/2018, s¡gnado por el Director Ejecutivo Jurídico de la
Delegación Miguel Hidalgo en el que se ordena el levantamiento de los sellos de suspensión del
procedimiento'l 969/20'l 7/OB

En conclusión, de las constancias que ¡ntegran el expediente se desprende que la construcc¡ón objeto
de denunc¡a incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, toda
vez que no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcc¡ón que acred¡te las act¡vidades
construct¡vas ejecutadas en el s¡tio, por lo que corresponde a la Dirección Ejecut¡va Jurldica de la
Delegac¡ón Miguel Hidalgo ¡nstrumentar acc¡ones de verificación en materia de construc¿ión, valorar en
la substanc¡ac¡ón de su procedimiento, de conform¡dad con el artículo 5 ,racción Vll BIS de la Ley
Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resoluc¡ón adm¡nistrativa emilidas por esta
Subprocuradurla e imponer las med¡das de segur¡dad y sanc¡ones apl¡cables, así como considerar la
demol¡c¡ón de los niveles excedentes de conformidad con los artÍculos 67 y 248 fracc¡ón lx de¡
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.------

Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Registro y Autor¡zaciones de la Delegación Miguel Hidalgo
considerar ante una sol¡c¡tud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularizac¡ón para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha
la obra cuenta con 10 metros de altura, hasta en tanto se cumpla la zon¡ficac¡ón aplicable al predio
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colon¡as Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de
las Lomas y Plan de Barrancas, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de Méx¡co.

3. En mater¡a ambiental (ruido)

Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el pred¡o
objeto de ¡nvestigación, no se constataron emisiones sonoras proven¡entes del pred¡o objeto de
denuncia

Cabe señalar que elestudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos C¡v¡les para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al pred¡o ub¡cado en calle Monle Pich¡cha número 24, colonia Real de las Lomas, Delegac¡ón
Miguel H¡dalgo, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colon¡as Lomas
Altas, Lomas de Reforma, Real de las Lomas y Plan de Barrancas del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano v¡gente en Miguel H¡dalgo, le corresponde ¡a zon¡ficación Habitacional 1

v¡v¡enda por cada 1000 m2, I metros de altura o 3 niveles, 55olo de área l¡bre
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No cuenta con Ce mcado Unico de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en el S¡stema de
lnformación Geográica de la Secretarla de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de
Méx¡co que certifique la construcción de '10 metros de altura. -----

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un ¡nmueble de 3 niveles, en el último n¡vel se observaron trabajos
de ampl¡ación y remodelac¡ón; se realizó una medición obteniendo que el predio tiene una altura
de 10 metros, sin observar letrero con los datos de Ia obra, con sellos de suspensión por parte
de la Delegación Miguel H¡dalgo con número de expediente 196912017108. En el últ¡mo
reconoc¡m¡ento de hechos, se observaron copias s¡mple pegadas en el acceso del pred¡o, del
oficio DMH-DEJ-SLBC-0560/20'18, en el que se ordena el levantamiento de los sellos de
suspensión del procedimiento mencionado y de 2 fojas de la resolución admin¡strat¡va del
procedim¡ento INVEADF/OV/DUYUS|12O'|2O17, en la que se resuelve poner fin al
procedim¡ento por impos¡bilidad de continuarlo.

3. Conesponde al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, ¡nstrumentar
procedim¡ento de ver¡f¡cación en materia de desarrollo urbano (zonil¡cac¡ón: número de niveles,
número de v¡v¡endas, superf¡c¡e máxima de construcción, superficie mlnima l¡bre y superficie de
desplante), asl como valorar en su proced¡miento la op¡n¡ón técn¡ca y la presente resoluc¡ón
administrat¡va emitidas por esta Subprocuraduríai e imponer las medidas cautelares y sanc¡ones
apl¡cables, asf como considerar la demol¡c¡ón de 1 metro de altura excedente en el inmueble
objeto de la denunc¡a, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en mater¡a de
desarrollo urbano ---

Ciudad de México.--

4. La construcción no cuenta con Registro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón, por lo que
corresponde a la D¡recc¡ón Ejecut¡va Jurldica de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo instrumentar
acciones de ver¡ficación en mater¡a de construcc¡ón, valorar la op¡nión técnica y la presente
resolución adm¡n¡strativa emitidas por esta Subprocuraduría, imponer las medidas de seguridad
y sanciones aplicables, así como considerar la demol¡c¡ón de '1 metro de altura excedente de
conformidad con los articulos 67 y 248 f|acción lX del Reglamento de Construcciones para la

5. Corresponde a la D¡recc¡ón Ejecüiva de Registro y Autorizaciones de la Delegac¡ón M¡guel
H¡dalgo considerar ante una sol¡c¡tud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regular¡zación para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud
de que a la fecha la obra cuenta con 10 metros de altura, hasta en tanto se cumpla la
zonificación aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desanollo Urbano Colonias
Lomas Altas, Lomas de Reforma, Real de las Lomas y Plan de Barrancas, de conformidad en el
artículo 72 del Reglamento de Conskucc¡ones para la C¡udad de México

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su
investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
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el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

--RESUELVE.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México. -------------

SEGUNDO,- Notiflquese la presente resolución a la persona denunciante, al lnst¡tuto de Verif¡cación
Admin¡strativa de la Ciudad de [¡éxico, a las Direcciones Ejecutivas Jurfdica y de Registro y
Autorizaciones ambas de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que
añtecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial
de la Procuradur¡a Ambientaly del Ordenami I de la Ciudad de ¡réxico
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